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RADICADO NO.: 202600601701938301

Riohacha, La Guajira  15 abril 2026.

DOCTOR
RENE SEGUNDO HERNANDEZ
DIRECTOR DANCP
DIRECCION DE LA  AUTORIDAD NACIONAL DE CONSULTA PREVIA

Asunto: SOLICITUD IMPLEMENTACION DE MEDIDAS ADMINISTRATIVAS QUE PERMITAN 
GARANTIZAR EL DEBIDO PROCESO Y EL DEECHO FUNDAMENTAL A LA CONSULTA 
PREVIA. 2026050761.

Respetado Doctor Hernández:

En cumplimiento de nuestra misión Constitucional de impulsar la efectividad de los Derechos 
Humanos en el marco del Estado Social de Derecho a la luz de las previsiones del artículo 282 de la 
Constitución Política en concordancia con la Ley 24 de 1992 y Decreto 025 de 2014, en ejercicio de 
las facultades de dirigir, coordinar y garantizar el derecho fundamental a la consulta 
previa de los pueblos étnicos, me permito solicitarle información detallada y de fondo 
sobre el estado actual de las solicitudes presentadas por las comunidades 
indígenas Juluwachon y Jatajashimana.

Fundamentamos este requerimiento en los siguientes puntos críticos de gestión 
administrativa:

1. Comunidad Juluwachon: Incumplimiento de términos perentorios
Según consta en el radicado Nº 2025-2-002410-044358, el 16 de octubre de 2025 se 
realizó la visita de verificación en territorio para determinar la procedencia de la consulta 
previa. No obstante, han transcurrido más de cinco meses sin que la Dirección haya 
proferido el acto administrativo correspondiente.
Este retraso constituye una contravención directa a la Directiva Presidencial No. 08 de 
2020, la cual establece un término máximo de treinta (30) días hábiles para dicha 
decisión. Esta dilación injustificada no solo afecta la seguridad jurídica del proyecto, sino 
que vulnera el debido proceso administrativo y el derecho a la respuesta oportuna de la 
comunidad. 
2. Comunidad Jatajashimana: Vulneración al principio de igualdad y afectación directa
Se ha identificado que la comunidad Jatajashimana se encuentra dentro del área de 
influencia directa del proyecto, específicamente sobre la vía de acceso, lo cual configura 
un impacto territorial y sociocultural innegable.
Resulta altamente preocupante que otras comunidades en condiciones fácticas idénticas 
(como Totpana y Shiriwaika) hayan sido reconocidas, mientras que Jatajashimana 
permanece excluida. Bajo los parámetros del artículo 13 de la Constitución Política, esta 
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omisión representa un trato diferenciado carente de justificación objetiva, lo que podría 
derivar en una exclusión arbitraria del proceso de consulta.
Solicitud Final:
Dada la gravedad de los hechos expuestos, le solicito que, en un término perentorio, se 
nos allegue el sustento técnico y jurídico que justifique tanto la demora en el caso 
Juluwachon como la exclusión de Jatajashimana. Esta información es indispensable para 
evaluar el inicio de las acciones disciplinarias y constitucionales pertinentes, en aras de 
garantizar que la DANCP cumpla con su deber legal de protección a las comunidades 
étnicas. Nos permitimos anexar copias de las denuncias, en aras de facilitar la ubicación 
y resolución de los casos referidos.

Las comunidades Wayuu anteriormente descritas solicitan a la DANCP que ejerza las acciones 
correspondientes orientadas a garantizar el debido proceso. Lo anterior se fundamenta en que 
funcionarios o empleados de la empresa MKMS ENERJI, en particular el señor Luis Felipe Zabaleta, 
han venido adoptando conductas tendientes a deslegitimar y minimizar las acciones emprendidas por 
líderes, asesores y demás miembros de las comunidades, quienes actúan en el legítimo ejercicio de 
exigir el respeto y cumplimiento de sus derechos humanos. Es el caso del señor Federico Vangrieken 
Jusayu, quien ha denunciado la persecución y difamación que emprende el señor Zabaleta en su 
contra, en aras de callar su liderazgo colectivo y territorial. 

En virtud de lo expuesto, solicitamos respetuosamente que se evalúe la pertinencia de presentar las 

denuncias correspondientes ante las autoridades competentes, con el fin de salvaguardar los 
derechos de las comunidades y prevenir posibles vulneraciones adicionales..
La información sobre la gestión adelantada en esta solicitud se requiere con carácter urgente, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 15 de la Ley 24 de 1992, en consonancia con el Decreto 025 
del 2014.

NAYKE YANINA PIMIENTA REVEROL
DEFENSORA REGIONAL

DEFENSORÍA REGIONAL GUAJIRA
Aprobado el: 15/abril/2026 06:17:12 a. m.

Hash: CEE-27cf250b91b7a5d8885bbffd63dd7d64c24597e8

    
    Anexo: 1

Nombre del funcionario Documento Firmado Digitalmente
Proyectó y elaboró Deis Jose Siosi Cotes dsiosi [14/abril/2026 09:32:41 p. m.]
Aprobó Nayke Yanina Pimienta Reverol npimienta [15/abril/2026 06:17:12 a. m.]

Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Señor ciudadano, para la Defensoría del Pueblo es
Muy importante conocer su percepción frente a los

Servicios prestados.
Evaluar los servicios que presta la Defensoría del

Pueblo es muy fácil, eccediendo a nuestra “Encuesta
De Satisfacción al Usuario”escaneando el siguiente

Código QR.
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